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Tercero.-EI opositor arrfb8 relacionado aportará ante el De
partamento los documentos seí\al'\d08 en la norma 9, t, o. en
su caso, 9, 2, de la Orden de ~ de agosto de 1976 (·BoleUn
Oficial del R$tado- del 26). en él plazo de treinta días hábilas,
& contar del siguiente al de la publicación de la presente en
el .Boletfn Oficial del Estarlo-.

Lo digo a V. l. _pa~ su conocimiento y efectos.'
Olas guarde 8 V. l. •
Madrid. 29 de diciembre de 1Q83.-P. D. -COrden'de 27 de mar-

zo de 1982l, el Director. general de Enseñanza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ensei'Janza UniverSitaria.

1255 ORDEN d8 29 de dIciembre de 1983 -por la que- se
acepta la propuesta de opositores aprobados en el ~

concurso-óposición a plazas de Profe80Tes acl;untos
de Universidad en la disciplina de cT~cnicas in,·
trumentales bic?lógtcas. (Facultad de Ciencias).

Dmo. Sr.: Terminados 101 eJercicios del concurso-oposición
convocado por Orden de' S de mayo de 1982 (.Boletfn Oficial
del Estado. de 14 de lunio) para la provisión de dos plazas en
el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, disciplina d~

.Técnicas instrumentales biológicas. ·(Facultad de CI~nciasl. y
elevada propuesta de opositores aprobados por el Tribunal co
rrespondiente.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8, 1. de la Orden de 23 de agosto de 1976 (..Boletfn Oficial
del Estado- del 28). ha tenido a bien aprobar la referida PM·
puesta a favor de los seilores Que. continuación 8e relacionan:

Don José Manuel GonzAlez Ros, 4,45 puntos.
Dofta Francisca Maria Barealó Malrata. 4,10 puntos".

Los interesados aportarAn ante el. Departamento los documen
tos relacionadea en la norma 9. 1, o, en BU CASO. 8, 2, de la men
cionada Orden de 2S de agosto de 1978, en el plazo de treinta
dias. a contar del siguiente al de la pubUcaetón de la presente
en el ..Boletín Oficial del Estado-.';

Lo digo a V. I. para IU conocimiento y _efectos. . .
Dios guarde a V, J. .
Madrid, 29 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982). el Director general de Ensedanza Universitaria,
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr, DIrector general de Ensei'-anza Universitaria.

1256 REcSOLUCION de .. de novlembr. d. 1983, d. "'.
Dtreccione. Generales as Personol y Servicio y de
Ense1lanzas Medw, por la qus Se regula la fase de
prdcttccu de lo.I concursos-oposicione" a 1011 Cuer·
po. de Catedráticos Numerario. y Profesore. Agre
gados de Bachillerato convocados por Ordenes de
lB de mano de 1988 (-Bolettn Oftckd del Estado_
de 23 de marzo).

Las Ordenes ministeriales de 18 de marzo de 1983 (_Boletín
Oficial del Estado- de 23 de marzo) convocaron las pruebas
sel~tivas para ingreso en 108 Cuerpos de CatedrAticos Nume
ranos y de Profesores Agregados de Bachillerato estabJecaendo

. la necesidad de reá.Uzar prlcticas docentes previas al nom·
bramiento como funcionarios. de carrera, previstas en el De
creta 161/77, de 21 de enero (..Boletín Oficial del Estado. de 15
de febrero). en los articulos 5.3-, e), y 11.2, e). respectivamer.te.
Procede, pues, regular dichas pré.cticas de &cuerdo con las
bases de la convocatoria, que establecen la composición de las
Comisiones respectivas en 108'\punt08 11.2, para los Catedrá-
ticos. y 8.2, para los Agregados. .

En consecuencia, las Direcciones Generales de Personal y de
Ensei'-anzas Medias, conjuntamente. han acordado lo siguiente:

Prtmero.-Con el fin de- calificar l~ prácticas realizadas des~
de su incorporación por los. Catedráticos nombrados funciona~
rios interinos· en prácticas en dicho Cuerpo por Orden mi
nisterial -de 20 de septiembre de 1983 (_BoleUn Oficial del Es
tado. de 6 de octubre) y de ·108 Profesores agregados que han
sl;lperado las fases de concurso '1 oposición en los tumos restrin·
gIdo y libre, relacionados en 108 anexos de la Orden ministerial
de 21 de §eptiembre de 1983 ' ..Boletin Oficial del Estado. de 6
de octubre), se oon!titu1rán en cada Centro al que hayan sido
destinados los antedichos Profesores la Comisión o Comisiones
calificadoras. una para Catedráticos y otra para Agregados
constituidas de la siguiente forma: •

a)' 'Comisión evaluadora de Cated~.ticoI en Prácticas. .J

&.1 El Inspector de Bachillerato qU~ COÍ'responda. como Pre
.idente, a propuesta del Inspector tefe respectivo,

a.2 Cuatro Catedráticos del Centro. 11 101 hubiere, designa
dos pOr el Director provincial. entre_los cuales deberin contarse
el Director y Jefe de Estudios 11 fuesen Catedráticos no sujetos

a evalu&C16n. En caso de no haber suficiente -núm~ro ,para
·ello se provet'rá según lo dlspu~sto en el ,apartado cuarto de la
presente Resolución, Dicha designación se producirá ~n el
plazo de tres días- naturales, contados & partir del sigUIente al
de la publicación en el ..Boletín Oficial del Estado. de la pre
sente Resolución.

a.3 Actuará como Vicepresidente el Director o. en su caso.
el Catedrático más antiguo en el Cuerpo.

o ,

b) Comisión evaluadora ~e Agregados en prédicas.

. b.1 El Inspec;:tor de Bac~i1lerato que corresponda., ,como· Pre
Sidente, a propuesta del Inspector iefe respectivo,

b.2 Dos CatectrAticos y do.!j Agregados del Centro q·le no
estén sujetos a evaluación, designados por el Director pro-
vincial. . -- .

b.3 El Director y. Jefe de Estudios formarán parte dlJ la
Comisión siempre que tales cargos- recaigan en profesorado óu
merarlo no sujeto a evaluación, En caso de no haber suficiente
número para ello se proveeré. según lo dispuesto en el apar
tado cuarto de la presente Resolución. Igualmente. en ct¡anto
a plazo de designaciÓll se refiere. se estará a 10 dispuesto en
el punto a.2 de este apartado primero.

b.4 Actuará como Vicepresidente el Director o~ eil su. caso,
el Catedr~tico más antiguo del Cuerpo.

Una '1 otra Comisión podrán actuar siempre Que al menos
rl'lsulte· posible nombrar en e' Centro dos componentes de la
misma. y cumpliendo la condición de que en el a.partado 0.2 sea
igual el nü~ro·de Catedráticos 'Y de Agregados.
.: Segundo.-Las Comisiones calificarán de ..apto.. ~6 -no apto.
a los Profesor:es en prácticas que impartan docencia en cada
Centro. .

Tercere.-Las Comisiones deberá..n constituirse dentro del pla
zo de cinco días, contados a partir del siguiente al de la publi
cación en el -Boletín Oficial del Estado. de la presente Resolu
rión, La. constitución de las Comisiones no podrá tener lugar
sin la presencia. de todos los miembros qUe la integran, salvo
que concurran circunstancias especiales,. cuya apreciación co-o
rresponderá al Director provincial.

Cuarto.-El Director provincial resolveré. Igualmente las si
tuacIones de excepción que pudieran producirse en algún Centro
y designará, si fUera necesario, al profesorado numerario de
otros Centros que resulte indispensable para la constitución de
dichas Comisiones. De tal acto de constitución se levantarA el
acta correspondieJlte.

Quinto.-Las Comisiones. en el plazo de diez días deSPués
de su constitución, remitirán el acta a que se alude en el
pá.ITafo anterior-a la Dirección General de Ensei'lanzas Medias
(Servicio de OrdenaciÓn del profesorado de Bachillerato. Paseo
del Prado. 28. Madrid-14l, .

S8xto.-A fin de qUe las Comisiones puedan valorar las apti
tudes didá.ct1cas de cada candidato, podrán' recabar de las ins·
tancias internas; tales como Jefaturas de Estudios, Jefaturas
de Seminario y Coordinación de áreas, cuantos iuicios funda·
dos crean pertinentes sobre el desempei'-o de las obligaciones
profesionales del Profesor en prácticas y habnin de tener en
cuenta las tareas desarrolladas por el mismo, tanto en calidad
de Profesor de la asignatura como de miembros del Seminario_
correspondiente.

Séptimo.-En el supuesto de que una vez recabada por la
Comisión Calificadora toda la información pertinente y, como
consecuencia de la misma, considerara procedente formular- un
juicio negativo sobre el candidato. al menos dos miembros de
la referida Comisión deberán establecer contacto personal con
él y observar directamenie el desarrollo de su función docente
y de su función como Director o miembro del Seminario corres
pondiente, dando cuenta a los restantes miembros d'e la misma
de las conclusiones a que, hubiese llegado en su tarea eva
luadora.

Octavo.-En todo caso. no será posible acordar la calificación
de -no apto- de un Profesor en prácticas si previamente no se
ha reiterado el cumplimiento· de-cuanto se dispone en el apar
tado anterior por todos y cada uno de los miembros de la misma
Comisión calificadora y se ha obtenido de los Organos direc
tñvosunipersonales y colegiados del Centro, o de cuantas otras
instancias· considere oportuno la Comisión de referencia, una
información escrita y tan compleja como sea posible sobre el
desempeño por parte del Profesor en prácticas de sus obligacio
nes profesionales.

Noveno.-Las Comisiones no podrá.n redactar acta definitiva
de .apto- o "no apto. sin la presencia al menos de tres de sus
miembros, En todo caso. si. después de constituida la Comisión,
razones de fuerza mayor Q causas imprevistas detenninaran la
imposi biHdad de la comparecencia de alguno de los Vocales o
del propio PI'"esidente. habrán de ser puestos tales extremos en
conocimiento del Uustrfsimo señor Director provincial, que re
solverá 10 procedente.

Décimo.-eon fecha la de ~brero de 1984 se darán por fina
lizadas las prácticas para aquellos Profesores incorporarios a.
los Centros con fecha anterior al 15 de diciembre de 1983. Todas
las Comisiones podrán disponer de un plazo de veinte días para
redactar el acta final y enviarla a la Dirección General de Per
sonal (Servicio de Profesorado de Bachillerato, Alcah\, 38, cuar
ta planta, Madrld414). pudiendo Igualmente. si as1 lo estima
necesario, emitir un informe complementario para la DIrección
General de 'Enseftanzas Medias sobre el desarrollo de las so
tuaeiones de las Comisiones evaluadoras.··.. •


